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COMUNICACIÓN COMISION 3

FORO POR LA JUSTICIA

PROPUESTAS PARA EL PLENO SOBRE MEDIACIÓN PENAL

PARA PLANTEAR EN EL MINISTERIO JUSTICIA



Madrid, 19 de diciembre de 2006

OBJETIVOS

1) Las experiencias prácticas de mediación penal con adultos ya existentes en nuestro país evidencian un modo de operar en la justicia penal más humano, ya que permite atender de manera prioritaria a las necesidades de la víctima y apoyar la posibilidad de reinserción de los infractores. 

2) La mediación es un método de intervención que puede operar en el contexto de un proceso abierto –podría imaginarse, si se regulara el principio de oportunidad, la posibilidad de evitar el proceso en la fase de investigación- como un medio de alcanzar fines del proceso penal, reconocidos por el ordenamiento jurídico, que no logra cumplir. 

Así, en lo que al tratamiento de la víctima se refiere, se podrían identificar tres objetivos: la reparación o resarcimiento del daño, la recuperación del sentimiento de seguridad, como forma ésta de reparación simbólica, y la resolución de problemas asociados a la victimización secundaria derivados de la reiterada llamada al proceso del ofendido como testigo. 

Además, la mediación puede apoyar actuaciones vinculadas con el principio de resocialización -uno de los fines de la pena- al propiciar la responsabilización del autor por el hecho y sus consecuencias, así como evitar su ingreso en prisión o propiciar la aplicación de penas o medidas alternativas a la prisión, tales como la suspensión del cumplimiento o la sustitución por multa o trabajos comunitarios. 

3) Se considera necesario acometer reformas de las leyes procesales y penales que permitan introducir y ordenar la mediación intraprocesal, cumpliendo así con las obligaciones de transposición que nos incumben por imperativo de la Decisión Marco de 15 de marzo de 2001, de la Unión Europea, sobre el estatuto de la víctima en el proceso penal.

Por ley se regulará la mediación como una actividad en la que una parte neutral, con carácter técnico y en posesión de conocimientos adecuados, independiente de los actores institucionales del proceso penal e imparcial, ayuda a dos o más personas implicadas en un delito o falta, en calidad de víctima e infractor, a comprender el origen del conflicto, sus causas y consecuencias, a confrontar sus puntos de vista y a elaborar acuerdos sobre el modo de reparación, tanto material como simbólica.

La ley establecerá el estatuto del mediador y los principios esenciales del procedimiento, la intervención voluntaria y espontánea de las partes, su gratuidad y confidencialidad (que también afectará al mediador, quien no podrá ser citado como testigo en el Juicio)  su carácter oficial, su flexibilidad en cuanto a plazos y trámites, así como su bilateralidad. 

Dicha ley sobre la mediación penal no se debería hacer depender de la elaboración y aprobación de una nueva ley de enjuiciamiento criminal.

4) Se deberán prever mecanismos que reconozcan la eficacia de la mediación entre el autor y la víctima y del acuerdo para la reparación antes, incluso, de la incoación del proceso o, una vez iniciado, mediante la regulación del principio de oportunidad reglada, con el debido control jurisdiccional, evitando así el juicio. 

También, habrán de articularse medidas que posibiliten la consideración de la mediación como una respuesta penal junto a las penas y las medidas de seguridad, como una atenuación específica que incorpore la intervención voluntaria en el proceso, el esfuerzo reparador del autor, la reparación efectiva y la suficiencia de su actividad desde el punto de vista de la satisfacción de los intereses de la víctima y como pauta para la sustitución y suspensión de las penas privativas de libertad, incluso cuando el autor tuviere antecedentes (requisito del art.81.1º CP), siempre que se hubiere logrado la satisfacción de la víctima.

5) La mediación ha de facilitarse en todas las fases del proceso penal, tanto en la investigación como en la instrucción, en el enjuiciamiento y en la ejecución.

6) La mediación reparadora se considerará un servicio público gratuito, prestación que habrá de proveer a las partes e interesados la Administración de Justicia.

Se podrán derivar asuntos hacia la mediación de oficio, a instancias del Fiscal, del infractor y de la víctima.

7) Se estima recomendable, a partir de las experiencias que existen en el territorio nacional, que la mediación atienda de manera prioritaria a delitos contra el patrimonio (hurtos, robos con fuerza, robos con violencia e intimidación), delitos de lesiones, delitos contra la libertad de las personas y su integridad moral, infracciones todas ellas que tienen una especial representación en la dedicación ordinaria del orden jurisdiccional penal. 

8) Se considera especialmente indicada la mediación para afrontar conflictos surgidos en el contexto de relaciones conyugales o uniones de hecho –siempre y cuando se garantice la igualdad de las partes-, relaciones familiares, vecinales y derivadas de otro tipo de convivencia, como las que tienen lugar en las relaciones laborales, porque en dichas controversias intervienen personas que se conocen y existe un tejido humano y social que intentar reconstruir o resulta necesario, para prevenir la repetición del conflicto, que los implicados pacten soluciones satisfactorias.

Por ello, se valora como desacertada la previsión del Art. 44 de la LO 1/2004 que prohíbe la mediación en el ámbito de la violencia sobre la mujer.

9) En los delitos con bienes jurídicos difusos o colectivos, como los de tráfico de drogas, habrá de explorarse la posibilidad de identificar una víctima que represente el daño que causa el hecho, por medio de colectivos o asociaciones de familiares o de redes de asistencia a adictos.

En el caso de infractores pobres habrán de articularse, para hacer posible su intervención en procesos de mediación, mecanismos de mediación indirecta, como prestaciones personales a favor de la víctima, y de reparación simbólica, como prestaciones a favor de la comunidad o de carácter solidario.

10) La mediación simbólica es una perspectiva fundamental en el tratamiento y atención de las víctimas, tradicionalmente incomprendida en el proceso penal. Con ella se persiguen objetivos emocionales y sociales como la recuperación de la dignidad de la persona, el restablecimiento o la mejora de la sensación de seguridad, la rebaja de los niveles de ansiedad y la liberación del miedo producido por el delito. 

11) En las infracciones privadas disponibles por el ofendido el acuerdo de mediación supondrá necesariamente la evitación del juicio.

12) Debería reflexionarse sobre la conveniencia de otorgar eficacia al perdón del ofendido siempre que fuera espontáneo, a cuyo fin se establecerán los debidos mecanismos de control judicial, en delitos contra el patrimonio, la integridad y la libertad de las personas.

13) Desde las distintas experiencias que se están desarrollando en este momento, la mediación también debe incorporarse en el ámbito penitenciario para resolución de conflictos entres funcionarios, funcionarios-presos y presos entre sí. Habida cuenta de las facultades de la  Comisión disciplinaria (Art. 255 y 256 RP) para dejar de imponer o reducir sanciones por infracciones disciplinarias, ésta posibilidad será procedente, desde luego, cuando se haya practicado mediación penitenciaria y haya habido acuerdo entre las partes enfrentadas.
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